
NUM. 231,- VIERNES 29 DE SEPTIEMBRE DE 1899.

DE LÁ

PROVINCIA DE CORDOBA
Artículo 1.® Las leyes obligarán en la Península, islas 

Baleares y Canarias, á los veinte dias de su promulgación, si 
cu ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiendo hecha la pro
mulgación el día en que termina la inserción de la ley en la 
Gaepia oficial.

Art. 2," La ignorancia de las leyes, no escusa de su cum- 
Phmiento.

Art. 3.0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario. (Código oml vigente}-

El Ke^ decreto de 4 de Enero de 1883 y la Beal orden de 
E^ó Agosto de 1891, disponen no se otorgue por las corpora- 
’uenea provinciales ni municipales ningún documento ni es- 
^Ti^FíK sin que los remfttATitfts pvc^^----------  -
Satisfecho los derechos de inserción de los anuncios do su- 
oastas eu la Gneefu de Madrid y BOLETÍN OmerAL,

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA Tesetas
Un mes, . , , . . ■ 3
Tricúestre................................S 25
Sei4 mesea............................ 16 50
Un afio...................................33

PUEEA DE CÓKDOBA

XIo mes.....................
Trimestre
Seis meses. . - .
Un año.......................

Pasotas

4 
11 
22 
45

25',
60

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los Bolslines Oficialeá SQ han de remitir al .Tete politico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores do los men
cionados periódicos,

(Ordenes de 2 da Abril, de S y 21 de Octubre de 18o4,}
Los seaores Secretaries cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este Boletín, colee- 
| cionados para su encuadernación, que deberá veridearse al
i Anal de cada alio.

Advkktencia, Conforme con la condición 4." del pliego- 
o — 1 que ha servido de base para la subasta, 110 se insertará ningún

NOTA IMP0BTASTE,-lEmeato„e,le ,™ f««»¿^^^^^^^
■IbSK lo. ~n»..a. .W«1 ,-«~a ^Sâ^ïSiMWa^ ’‘'‘’ ** ‘^ ’ '’

basta el recibo del número siguiente, 11 ^entaae numero» ^  

^(viiiefo suelio, 40 cétitimos di peaeta.
Se publica todos los dias, exoapio loe Domingos.

PARTE OFICIAE

ftísitocii iel 1; Miaistriis
(Goccíti del día 27 de Septiembre)

Ss. MOT. el Wey y 1» Keina 
Ï^cgeiite (q. O- g.) y Augus- 
^ft Kenl Ifmniliu coníinuau 
®’' San Sebastián sin nove- 
®ft^ en sil i»i|H»rtante salud-

Kaisterio íe la BaSíniíCiSD
EXPOSICIÓN

SEÑORA: El conocimiento de Ias 
Necesidades de nuestro pueblo en to- 
^í^s las relaciones de su vida social 
Evidencia que el servicio pormanen- 
^6; que hasta hoy se ha mantenido cu 
6fán número de estaciones telegráfi- 
®Ns, no obedece A ninguna exigencia 
^ buen gobierno ni al extraordinario 
NiovimientQ mercantil é industrial de 
^N,s comarcas en que aquellas están 
«asentadas; y los apremios de las cir
cunstancias presentes, que imponen 
‘^ la Adniinis:.ración la mayor cautela 
®N los gastos públicos, inducen con 
tiran fuerza, por la escasez de perso
nal J’ la dificultad de crearlo, á la re
ducción de aquel servicio en buen nú- 
fuero de estaciones,

Manteniendo aquella categoría de 
3Éi*vicio en el número de estaciones 
absolutam ente indispensable para la 
Sarantia de las comunicaciones inter
nacionales v para asegurar aquellas 
utras interiores que parezcan indis
pensables á las prudentes previsiones 
de los Gobiernos, se puede reducír á 
de día completo el servicio de todas 
ati demás que hoy lo prestan perma

nente, sin que los resortes de gobier
no sean debilitados y sin que sufran 
- más ligero perjuicio de Iw intere- 

®®3 de ;as localidades ni los del pú- 
’ feo, puesto que en las capitale,? de 
PJ^oviueia, en el ca.so de alteración 

del orden público ú otro muy urgen
te, siempre se puede abrir el servicio 
á cualquier hora, y en las demás es
taciones de servicio de dia completo 
ó de servicio limitado, si alguna vez 
ocurriese que los telegramas se aglo
merasen á la hora de clausura, no se 
habría de verificar el cierre sin ter
minar el servicio, según ya previene 
el reglamento para el régimen y ser
vicio interior del Cuerpo de Telé
grafo.?.

Y aunque es cierto que cada nación 
tiene su especial fisonomía, y que por 
ello no debe siempre adoptarse en 
unas lo que ha parecido conveniente 
en otras, no estará, ciertamente, fue
ra de propósito, á juicio del Ministro 
que suscribe, comparar el servicio 
permanente de varias naciones con el 
que se viene prestando en España: en 
Alemania, que tiene más de 12,000 
estaciones, pre.?tan servicio perma
nente 225; en Francia, con más de 
9,bOO, hay 17 permanentes; en Aus
tria, con más de 3.000, hay 5.: en In
glaterra, con más de 3,000, hay S9, y 
en Espada, con solo 800 estaciones 
del Estado, tenemos en servicio per
manente 121.

Tan notable desproporción demues
tra que nuestro servicio permanente 
es más exagerado que en nación al
guna, sin qne sea por otra parte ab
solutamente indispensable à la buena 
y rápida marcha general del servi
cio; ocurriendo al propio tiempo que, 
siendo necesariosenla actualidad más 
de 400 funcionarios de transmisión, 
que no pueden crear,?e, para que las 
atenciones de nuestra red fuesen de
bidamente atendidas, se encuentra el 
personal que la.? sirve sometido à un 
trabajo excesivo que quebranta sus 
fuerzas y produce frecuentes y lamen
tables bajas por falta de salud.

Mientras sea motivo de zozobra la 
interrupción de un cable, por las diti- 
cultade-s financieras que su recompo
sición origina, y mientras por igual 
motivo el entretenimiento y repara

ción de las líneas no pueda efectuarse 
con el esmero debido, el servicio tele
gráfico no puede realizarse con la 
perfección que seria de desear.

Afortunadamente, el celo y la labo
riosidad del personal suple, hasta 
donde es posible, estas deficiencias; 
pero no es justo imponer á estos me- 
ritisimos funcionarios sacrificios cons
tantes y, hasta cierto punto, de esté
riles resultados.

Con la reducción de las horas de 
servicio en grao número de nuestras 
estaciones, se facilitará la reunión de 
un importante contingente de perso
nal, con el que, y no siendo posible 
crear el que, según antes se ha indi
cado, hace falta, podrán completarse 
los cuadros de todas las estaciones, y 
se aliviará A los funcionarios del Cuer
po. de Telégrafos de un exceso de pe
nosísimo trabajo que, sólo continuan
do en el tributo de su abnegación y 
de su celo, nunca desmentidos, po
drían sufrir por más tiempo.

Fundado en las precedentes consi
deraciones, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de someter á la apro
bación de V^. Ai., de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 22 de Septiembre de 1899,- 
SEÑORA: AL. K- P. de V. M., Eduar
do Dato,

BEAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo L® En lo sucesivo, y à 

contar del día 15 de Octubre próximo 
venidero, sólo prestarán servicio per
manente las estaciones telegráficas de 
Madrid, Badajoz, Barcelona, Bilbao, 
Cádiz, Córdoba, Corufia. Málaga, Mur
cia, Oviedo, Palma de Mallorca, San 
Sebastián, Santa Cruz de Tenerife,

Santander, Sevilla, Valencia, Valla
dolid, Vigo y Zaragoza.

Art. 2.“ Desde igual fecha todas 
las demás estaciones que hasta ahora 
venían prestando servicio permanen
te desempeñarán el de día completo, 
en los términos que dispone el ar. 331 
del reglamento para el régimen y ser
vicio interior del Cuerpo de Telé
grafos.

Art. 3.“ El Ministro delà Gober
nación adoptará las medidas necesa
rias para la ejecución de esto decreto, 
disponiendo que por la Dirección ge
neral de Correos y Telégrafos se des
tine el personal que resulte excedente 
por esta reforma en las estaciones cu
yo servicio se reduce por este decre
to, á los Centros y estaciones en que 
sean más útiles y necesarios sus ser
vicios.

Dado en Sau Sebastián á veintitrés 
de Septiembre de mil ochocientos no
venta y nueve.—MARIA CRISTINA. 
—El Ministro de la Gobernación, 
Eduardo Dato,

("Gao«ta„ del dia 27.)

Gobierno civil
DK LA

PKOVia’€IA DE CORDOBA

Circular mímero 3008
Según anuncio publicado en la Ga

ceta de 25 del actua!, el dia 26 de Oc
tubre próximo, á las do.? de la tarde 
tendrá lugar en las oficinas de este 
Gobierno la subasta para contratar 
la conducción de la correspondencia 
pública, en carruaje, desde la esta
ción férrea de Montilla á esta y Bae
na, bajo el tipo máximo de 2.000 pe
setas anuales y demá.? condiciones del 
pliego que está de manifie.?to en estas 
oficinas y en las de Correos de esta 
capital, Montilla y Baena; advirtien
do que las proposiciones, estendidas 
en papel del sello 12®, se admitirán 
solo hasta el dia 21 de dicho mes de 
Octubre, á las cinco de la tarde, en
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estas oficinas y en las de los Ayunta
mientos de los dos pueblos antes men
cionados,

Córdoba 27 de Septiembre de 1899.
—El Gobernador, Manuel de Monti.

DELEGACION DE UACIEXDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Nám. 3009

Don Kamón Montilla SenUne, Delegado da 
Hacienda ea la provincia.
Hago saber: que ignorándose el pa

radero de D. Angel Polo y Pérez, á 
quien en 16 de Diciembre de 1896 se 
le instruyó expediente de defrauda- 
cióii por el ejercicio de la industria de 
fábrica de aceite, con una prensa de 
husillo, tarifa 3.’, epígrafe número 
412, en la ciudad de Montilla, en la 
calle Ramos, número 2, cuyo expe
diente, visto en Junta administrativa 
en 17 de Mayo último, se acordó por 
unanimidad absolver de toda respon- | 
sabilidad al interesado señor Polo y 
Pérez.

Lo que se hace saber por medio del 
presente edicto inserto en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que lle
gue á conocimiento del interesado y 
de los investigadores actuarios, cuyos 
domicilios también se ignoran; advir
tiéndoles al propio tiempo que del ci
tado acuerdo pueden recurrir en al
zada dentro del plazo de quince días, 
contados desde el siguiente al que 
aparezca inserto el presente edicto en 
la Gaceta de Madrid, ante el excelen
tísimo señor Director general de Con
tribuciones directas, por conducto de 
esta Delegación, con arreglo á lo que 
dispone el artículo 17'7 del Reglamen
to de la contribución industrial de 23 
de Mayo de 1896 y el 84 del Regla
mento de procedí mientos para las re
clamaciones económico-administrati
vas de 15 de Abril de 1890, acompa
ñando además, en caso de recurrir en 
alzada, copia literal del expresado re
curso en pape! timbrado de la clase 
doce, para su entrega á la parte inte
resada.

Córdoba 26 de Septiembre de 1899. 
—El Delegado de Hacienda, Ramón 
Montilla.

Ayuntamientos
‘MONTORO

Núm. 2832
Extracto de los acuerdos adoptados 

por el Ilustre Ayuntamiento de esta 
ciudad en el mes de Julio de 1899;

Sesión inaugural del día 1-.*
Presidencia del señor Alcalde don 

Fernando Cañete y Quesada.
Constituidos en la Sala Capitular de 

estas Gasas Consistoriales, con el se
ñor Presidente, los señores Concejales 
que continúan en sus cargos, D. José 
Lara González de Canales, D. Benito 
Palma Lara, D. Natalio Blanca Bae
za, D. Manuel Vázquez Zarza, y los 
últimamente elegidos D. Antonio Ro
mán Gandirá, D. Francisco Manuel 
Alanzabe Trivifio, D. Francisco Ló

pez González, D. Emilio Gallego Mo
rales, D. Juan Jurado Moreno y Don 
Antonio Cipriano Lara Barahona, se 
dispuso por el primero la lectura de 
un telegrama del Ilustrísimo seilor 
Gobernador civil de la provincia, par
ticipando que el Exemo. seilor Minis
tro de la Gobernación le había comu
nicado, telcgráficamente también, ha
ber sido nombrado de Real orden Al
calde de este Ayuntamiento D, Fer
nando Cañete, cuyo señor continuó 
en su puesto por venír desempeñando 
el cargo en el bienio anterior.

Enseguida so procedió á la elección 
de cuatro tenientes de Alcalde, sién
dolo por unanimidad: para primero 
D. Feliciano Lara Cerro, para segun
do D. Luis Castro Velasco, para ter
cero D. José Lara González de Cana
les y para cuarto D, Antonio Román 
Gandirá.

Por igual procedimiento, y obte
niendo idéntico resultado, se nombra
ron: á D, Manuel Vázquez Zarza pa
ra Sindico y á D. Francisco López 
González para suplente del mismo.

También quedó determinado el or
den numérico de los señores Conceja
les, que dió el resultado siguiente:

D,

6
7
8
9

10
11

1
2
3

6

»

Benito Palma Lara
Juan Jurado Moreno 
Emilio Gallego Morales 
Antonio Cipriano Lara Bara

hona
Francisco Manuel Alanzabe 

Trivifio
Natalio Blanca Baeza
Pedro Criado Serrano
Juan Morales Garcia
José Molina Ortiz
Antonio León Cañasveras 
Manuel Cáceres Molina

Inmediatamente se designaron los 
sábados de cada semana para la ce
lebración de las sesiones ordinarias, 
fijando la una de la tarde para la co
rrespondiente al mismo día, y las nue- 
de la noche para las demás.

Por el señor Presidente se solicitó, 
y obtuvo por unanimidad, un voto de 
gracias para los señores Concejales 
que cesaron: y declarándose consti
tuido el Ayuntamienío para el bienio 
que principia, se levantó la sesión, 
siendo las doce y media de la tarde.

Sesión ordinaria del día l."
Presidencia del señor Alcalde don

Fernando Cañete y Quesada.
Leída el acta de la anterior, 

aprobada y se acordó:
Nombrar en votación secreta 

ocho comisiones siguientes:
HACIENDA

filé

las

Presidente.—Ji. Feliciano Lara Ce
rro.

Voc(des.—D. Manuel Vázquez Zar
za, D. Juan Jurado Moreno, D, Fran
cisco López González y D. Antonio 
Cipriano Lara Barahona.

FiIMENTO

Presidente.—Ji. Luis Castro Ve
lasco.

FocúZea.—D. Benito Palma Lara, 
D. Pedro Criado Serrano, D. Francis
co Manuel Alanzabe Triviño y D. Ma
nuel Cáceres Molina.

PÓSITO

Presidente.—D. José Lara Gonzá
lez de Canales.

Vocoíes.—D, Manuel Vázquez Zar
za y D. Emilio Gallego Morales.

OOBEENACION

Presirfenfe.—D. Juan Jurado 
reno.

Mo-

FocúZtís.-—D. Natalio Blanca Bae
za, D. Antonio León.Cañasveras, don 
Antonio Cipriano Lara Barahona y
D. Pedro Criado Serrano.

BENEFICENCIA

P^residente. -—-D. Antonio Roman 
Gandíra.

Vocales.— D. Pedro Criado Serra
no, D. Francisco López González, don 
Juan Morales García y D. Emilio Ga
llego y Morales.

ABASTOS

Presidente. —- D. Manuel Vázquez 
Zarza.

y
F^caZes,—D. Juan Jurado Moreno 
D. Antonio León Cañasveras.

FUNCIONES V FESTEJOS

Presidenie.—D. José Lara y Gon
zález de Canales.

Vocales.—D.Natalio Blanca Baeza, 
D. Emilio Gallego Morales, D. Anto
nio León Cañasveras y D. Juan Mo
rales García.

PRESUPUESTOS

Pre.'iidente.—Ji. Fernando Cañete y
Quesada,

Focnicí.-—D. ífeliciano Lara Cerro, 
D. Luis Castro Velasco, D. José Lara 
González de Canales y D, Antonio 
Román Gandirá,

Quedar enterado de haber corres- 
pendido á esto pueblo la cuota de
49.707*30 pesetas, para cubrir el dé
ficit del presupuesto provincial del co
rriente ejercicio.

Declarar incursos en el procedi
miento de instrucción, los contribu
yentes deudores por conciertos del ex- 
trarrado y derecho.^ de especies ad
ministradas en los cascos y radios de 
las aldeas de este término

Consignar su sen timíento por la fal
ta de que fué objeto, por parte de la 
autoridad eclesiástica de la pobla
ción, el día 29 de Junio último, prin
cipiando á las nueve y cuarto de la 
mañana, y sin su presencia, la fun
ción religiosa celebrada en la parro
quia de San Bartolomé, á la que esta
ba oficialmente invitado, sin guardar
le la consideración y cortesía acos
tumbrada en casos análogos.

Que también so consigne en acta la 
protesta más solemne por el acto lle
vado á cabo por dicha autoridad ecle
siástica.

Hacer constar su propósito de no 
asistir en corporación á ningún acto 
religioso, cuya iniciativa parta de ex
presada autoridad eclesiástica.

Y que por el señor Alcalde Presi
dente se eleve al Exorno, é linio, se
ñor Obispo de la Dió-cesis exacta com
pulsa del acta de referencia.

Sesión del día 10
Presidencia del señor Alcalde don 

Fernando Cañete y Quesada.
Leída el acta de la anterior, fué 

aprobada y se acordó:
Quedar enterado de que por el se

ñor Presidente se había confirmado 
en los cargos de Alcalde.! de barrio: 
D. Francisco Leal Cepas, para el del

Ayuntamiento; á D. Miguel Luque La 
guna.s,para el del Carmen, a D. Frau 
cisco López Vega, para el de Santia
go; á D. Juan Delgado Sánchez, para 
el del Retamal; á D. Juan Canales Ro
dríguez, para el de San Sebastián, y 
á D. Francisco Benitez Coleto, para 
la Aldea de Azud; y nombrando
D. Luis de la Calle y Lázaro para a 
de Cardeña, en sustitución de don 
Francisco Calderón Prieto, que '-’0“ 
insistencia había suplicado relevad 
defcargo.

Aprobar una cuenta de 22 P®^®^ 
83 céntimos, por gastos menores 
bidos en estas Casas Consistoriales e
Junio último.

Aprobar la subasta verificada par 
el arriendo de la casa Albóndiga a 
vor de D, Rafael Alba Relaño, en can
tidad de 500 pesetas.

Abonar del capítulo de imprevisi ; 
á D, Francisco Roa Ruz 490 pc®®^^^ 
17 céntimos, por diferencia á su ía'®^ 
de los derechos de alcoholes, »6“» 
dientes y licores existentes en 103 ^^ 
tabled mientes de venta al cesai en
arriendo. ^^^

Consignar la satisfacción con Q 
ha conocido los sentimientos S®^^gg, 
sos y sábios concejos del Exemo. 
ñor Obispo de esta Diócesis, ver» ^^ 
en comunicación fecha 5 de JuliO/ P^^ 
consecuencia del incidente acaec^^^ 
en 29 de .Junio anterior, con la a® 
ridad eclesiástica, autorizando ^ .j 
ñor Presidente para que cuan ^^^ 
crea oportuno manifieste á dicho • 
celentlsimo señor que ni antes, ni ’ ^^^ 
ni nunca, ha abrigado animosida ■ 
gnua hácia los miembro.^ del c ^ 
obedeciendo su retraimiento, e®^^ 
cual persiste, á la inmotivada P*^ 
cación de que fué objeto. ^¿p

Conceder á Bartolomé YepezGa ^^^
Juan Guzmán Bujalance y 
Rosal Mazuelas pensiones mensú ^¡^ 
de 10 pesetas, para costear no 
que lacten sus respectivos Injos-

Idem á Bernardo Vizcaíno el a 
rro de 10 pesetas. ^

Autorizar al señor Preaidente^^^ 
que en su nombro y represent® 
eleve escrito á la Exema. Diput . 
provincial oponiéndose á la in^^^^jp 
zación de contribuciones solu'^^ ^^. 
por el señor Alcalde de Aguilar 
vor do determinados propie*®^*®^ 
aquel término, en cantidad ^® ^r 
tas 7.y8j3%5, por habérseles a^.^^. 
do la misma suma en el repar ' ¡^^ .j 
to del ejercicio 1896 á 1896^ paf®^ 
por no haberse podido inspeccio ^^^^ 
expediente en las oficinas de 
lentísima Diputación, 
su origen y fin al juicio toi» ^^ ^* 
vista del escrito publicado en ^jj. 
LETIN Oficial y nota facilita ^‘’ ^«1 
cite la nulidad de lo actuado, í^^ ,, gis- 
acuerdo que recaiga se notic’d 
te Ayuntamiento. - .fribar’^^

Aprobar el estado de dis^ 
de fondos para el mes de

Dividir en seis secciones o^ ^^j^tri? 
buyentes vecinos, para sorte ^^^j^é 
ellos los diez y ocho vocales ^^^^ jo 
dos que en el presente a ^^ j^,p 
constituir con la Corporali 
municipal.

Que se prohiba dispar
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dentro de la población, á cuyo fin se 
publiquen y fijen los oportunos edic
tos.

Sesión del dia 17
Presidencia del señor Alcalde don 

Temando Cañete y Quesada.
Leída el acta de la acteríor, fué 

aprobada y se acordó:
Pormar las propuestas en terna de 

señores Concejales, Curas párrocos y 
padres de familia, para que el señor 
Gobernador se sirva nombrar los vo
cales de la .Junta municipal de Ins
trucción primaria.

Aprobar las listas formadas por el 
señor Alcalde de los contribuyentes 
de cada una de las secciones en que 
se ha dividido la población para de
signar los vocales de la Junta de aso
ciados, fijando dos vocales á la pri- 
®era, dos á la segunda, tres á la ter- 
cera, cuatro á hr cuarta, cuatro á la 
Quinta y tres á la sexta, y que aque
llas listas se expongan al público por 
®1 plazo de ocho dias, dentro del cual 
podrán reclamar los que así lo tuvie- 
ran por conveniente.

Que se ingresen en las arcas muni
cipales 11 céntimos de peseta por di- 
l*^reacia de los aforos practicados en 
1*^8 establecimientos de venta de es
pecies sujetas al impuesto de consu- 
*■“03 en las aldeas del término.

declarar exceptuado del servicio 
militar activo al mozo del actual re- 
^'Aplazo Domingo de la Rosa Savas, 
^5liaber justificado la excepción de 
^’j*’ UDieo en concepto legal de viuda 

P^l^re, sobrevenida con posterioridad 
*1 lá declaración y clasificación de sol
dados.

®sponer al público por diez días la 
'Clienta del Hospital de Josus Nazare- 
”® del ejercicio 1898 á 99, y con Ias re- 
^lamacjcmes que se presenten se re
jada con su copia respectiva al señor 
l^obernador civil de la provincia, pa- 
^■'' la traniitación correspondiente.

Conceder socorros de 10 pesetas á 
tdonio Rodríguez Dareia, Juan Diaz 
‘^^2 y Maria Juana Cañas González.

Sesión del día 24
_ I^residencia del señor Alcalde don 

atoando Cañete y Quesada.
Loida el acta de la anterior, fué 

aprobada y se acordó:
Aprobar el reglamento para el ré- 

fifiuen interior del cementerio público.
Aprobar el procedimiento emplea- 

“ Por el señor Alcaide invitando á 
gofios los de la provincia á aceptar y 
^cer suyas las reclamaciones de este

PPieipio dirigidas ai Ministerio de 
^•eienda, al objeto de que se indem- 

®æen á los contribuyentes en sus res- 
P6etivog términos de la parte alícuota 
*^°i respondiente de la cantidad perdo- 
Píida á los de Lucena, Aguilar, Palma 

®l Río, Puente Obejuna, Santaella y 
arcabuoy, en los repartimientos de 

^03 ej^cicios 1896 á 97 y 1897 á 98, y 
petición solicitando ampliación del 

• ®2o de diez días para ¡ustificar el 
Pfjnier extremo.

tue la aludida reclamación .se en- 
^G^^^ ^'''*^^l^'^''l’^ó firme y valedera 

^ ^°^ pueblos que se adhíera'n y 
^^ n oonformes con ella, y que á ese 
Ce K^ ^^It» en su día copia literal

’' *bcada de este particular al señor 

Administrador de Hacienda á los de
bidos efectos.

Conceder á Agustín Quero el soco
rro de 10 pesetas.

Sesión del día 31
Presidencia del señor Alcalde don 

Fernando Cañete y Quesada.
Leida el acta de la anterior, fué 

aprobada y se acordó:
Aprobar una cuenta de 158 pesetas 

por material de oficina del mes de Ju
lio.

Idem la cuenta de la recaudación 
de consumos del raes de Julio último.

Idem otra do 81 pesetas 60 cénti- 
timos por alquiler de edificios' para 
los dependientes del resguardo y ma
terial adquirido con destino á la Ad
ministración del impuesto en dicho 
raes de Junio.

Que se adquieran, mediante subas
ta, i .725 kilogramos de garbanzos pa
ra el Hospital de Jesús Nazareno, fi
jando en 45 céntimos de peseta el pre
cio de cada unidad, para que sirva do 
tipo á la licitación.

Conceder á Juan Mazuelas Madue
ño, acogido en el Ho.spítal de Jesús 
Nazareno, 2iJ pesetas para que puedii 
trasladarse á Fuencaliente y tome 
aquellos baños.

Idem à Maria Teresa Criado Esque
ta, Juan Calleja Lara y Maria Diaz 
Mohedo, el socorro de 10 pesetas á los 
dos primeros y 15 á la última.

Idem á D. Francisco Lara Quesada 
el de 20 pesetas.

Idem á Juan José Fernández Carpio 
y Juan Antonio González, pensiones 
de 10 pesetas mensuales, para pagar | 
nodrizas que lacten sus respectivos 
hijos de corra edad.

Quedar enterado de ia comunica
ción del señor Administrador de Ha
cienda, participando que el señor De
legado había prorrogado por otro tan
to más el plazo de diez días para jus
tificar su representación de los demás 
pueblos, en el incidente promovido 
ante el Ministerio de Hacienda sobre 
condonación de contribuciones.

PÓSITO
Sesión del dia 24

Presidencia del señor Alcalde don 
F'ernando Cañete y Quesada.

Leida el acta de la anterior, fué 
aprobtida y se acordó:

Aceptar el favorable informe emi
tido por la comisión permanente del 
Establecimiento en las cuentas del 
ejercicio 1898 á 99, y que se remitan 
al ilustrísimo señor Gobernador civil, 
á los efectos legales.

Pasar á informe de citada comisión 
los escritos de D, Antonio Benitez La-

Saíaid-ad,
Núm. 3010

Fallecimientos ocurridos en los dias que se expresan:

PARROQUIAS SEXO ESTADO 
1

EDAD \ ENFERMEDADES

Dia 23 de Septiembre.

Santa Marina 
San Lorenzo 
San Pedro 
Catedral 
Idem

Varón 
Idem 
Hembra
Varón 
Hembra

Viudo 66 unos 1 Enterocolitis.

» , 2 meses Raquitismo.
Casada 66 años 'Hernia estrangulada.

» ,6 (Viruela.
» 4 meses'CoIapso cardiaco.

Día 23 de Seq^tiemlire.

San Lorenzo
Santa Marina 
Catedral
Idem
Idem
Idem

Hembra »
Varón »
Hembra Casada
Varón »
Hembra Casada
Varón , »

18 días Atrepsia.
18 meses Gastroenteritis.
40 años Lesión del corazón.

3 Bronquitis capilar.
29 ¡Metrorragia puerperal.

6 meses'Bronquitis,

Dia 34 de Septiembre.
ra, D.“ Francisca González de Cana
les, D. Manuel Ruiz Delgado y D, Juan 
Moreno Olmo, solicitando préstamos 
del Pósito,

Sesión del dia 31
Presidencia del señor Alcalde don 

Fernando Cañete y Quesada,
Leida el acta de la anterior, fué 

aprobada y se acordó:
Conceder á Juan Moreno Olmo el 

préstamo de 500 pesetas, con garan
tía hipotecaría sobre casa calle Do
mingo de Lara, de esta población.

Idem á D. Antonio Benítez Lara

Santiago ¡Varón Casado
San Pedro Idem »
San Miguel Hembra Casada
Catedral ^Varón, Casado

60 años
40 dias
34 años
46

Asfixia por sumersión.
Falta de desarrollo.
Sarampión.
Neumonía.

Dia 25 de Septiembre.

Catedral
Idem
San Andrés

Hembra ■ »
Idem »
Varón j »

2 y 112 a. Atrepsia.
9 Viruela,

49 dias Tirisia infantil.

Córdoba 26 de Septiembre de 1899,—El Secretario, Manuel Varo,—V.® B.’: 
El Alcalde, Velasco.

otro de 1.000 pesetas, con hipoteca 
sobre suerte de olivar en la sierra de 
este término.

Idem á D.' Francisca González de 
Canales otro préstamo de 1.000 pese
tas, garantizado con finca de olivar 
en el pago de la Nava.

Idem á D. Manuel Ruiz Delgado 
otro de 500 pesetas, con fianza sobre 
casa calle Domingo de Lara, de esta 
población.

El anterior extracto fué aprobado 
por el Ilustre Ayuntamiento eu sesión 
del cuatro del corriente mes, dispo
niendo .su remisión al ilustrísimo señor 
Gobernador civil para su publicación 
en el Boletín Oficial.

Montoro 6 de Septiembre de 1899.— 
El Secretario, Vicente Jiménez Cruz. 
—V.® B.“: El Alcalde, Fernando Ca
ñete,

FUENTE PALMERA
Núm. 3006

DoQ Francisco Párea 06 Mena y Trajilli-, Al
calde coastituoional do oexa villa.
Hago .saber: que la cobranza del 

primer trimestre de los repartos de 
consumo y arbitrios extraordinarios 
de esta población y actual ejercicio, 
se verificará del veintiséis al treinta 
del corriente mes, y del primero al 
diez del inmediato de Octubre, como 
primero y segundo periodo volunta
rio, respectivamente, cuya oficina de 
recaudación estant establecida en es
tas Casas Consistoriales, desde las 
nueve de la mañana á las tres de la 

tarde, en cada uno de los expresados 
días.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los contribuyentes; 
en la inteligencia, que trascurrido di
cho plazo, se procederá contra los 
morosos por la vía ejecutiva, coa 
arreglo á la Instrucción vigente de 
apremios.

Fuente Palmera 24 de* Septiembre 
de 1899.—Francisco Pérez Mena.

SANTAELLA
Núm, 3007

Oon Fernando Rivilla y Soto, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que el dia veinticuatro 

del corriente mes se presentó en la 
hacienda Casorio del Capitán, de este' 
término y pago de la Guijarrosa, una 
vaca sin guardián, y por lo tanto sin 
que se sepa .su procedencia, de las se
ñas que á continuación se expresan.

Y para que pueda llegar á conoci
miento de su verdadero dueño, el cual 
se presentará A reclamaría ante la 
Alcaldía, Se hace público por espacio 
de treinta días, contados desde el en 
que aparezca este edicto en el Bole
tín Oficial de la provincia.

Santaella 25 deSepíierabro de 1899.
—Fernando Rivilla.

Señas
■ ‘ Una vaca, colorada, con el número 
34, y con hierro parecido á una he
rradura. Además tiene un agujero cu 
uno de los cuernos.
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tfión del nombre de la finetz, ^itioft inva t ^^^ ast/ieae .njintienlo á la ley de lO de Enero de iS^^' 
reforma para ^n p,Mieaeióu enel^^S^^iO^eua^^^^^

Supeffitiie acotada-

NOMBRES DE LOS DUEÑOS NOMBRES DE LAS FINCAS SITIOS INVADIDOS CLASIFICACION
Fanega-

D.
El 
D. 
El 
D.

D.
El

Francisco Castro Blanco.... 
mismo........ .............................. 
Alfonso Castro Blanco..........  
mismo...................................... 
Joaquín Blanco Henestrosa, 
mismo...................................... 
Román Cabrera Blanco........ 
mismo.....................................

Dehesa j&£Piedras blancas.

1 Barranco del Padre Tejera- 
i Cañada del Peral................  
; Barranco del Mochuelo...- 
1 Canchorral............................  
' Cerca de la Culada y Prado

Toriles del Rosal..................
\ Pozancón............................

Peña Pardita........................

20
90
70
70
40
70
30
80

D, Rafael Moreno Tirado... 
Herederos de Miguel Campos

José Morillo Tirado....................-...............1
mismo............................................. ;
mismo...................................... *............. * * '
Rafael Moreno Tirado.................................. ■
Tomás Montero Campos............................
Antonio Rubio Garrido..............................  
mismo.........................................-...............
mismo............................................................ 
mismo............................................................  
mismo...........................................................  
mismo........ ................................................ .
José Ruiz Marta.......................................... .

El mismo...........................,..............
D. Aptonio Misíisy D- Jose MotnosíilvarS Venais.

D. 
El 
El 
D.

El 
El 
El 
.El 
El 
D,

D.* Micaela Cobos Carrillo. 
D. .losé Escribano Carrillo

El 
D.

El
D.

Francisco Pineda Mora............................  
mismo .......................... ............................
Rafael Valverde Tegero.................. .
Antonio y D. Alejandro Tirado Medina.. 
José Alamo Pizarro.................................... 
mismo...........................................................  
.toaquín Gallardo.......................................  
José Gómez Conde...................................... 
Rafael Tirado Peñas...................................  
Diego Ruiz Vázquez...................................  
José Gómez Nevado....................................

Capellanía Realejo...............
Idem ........................ ;...........
Haza de María Antonia .
Idem de la Obra pia.............. 
Camino del Realejo................ 
Haza de Cataulita................  
La Joya...................................  
Haza del Moreno...................
Idem de Dieguito..................  
Utrera Alta........... ............. 
El Utrera Alta.....................
Alto de Rozuelas...................
Pozo Chirrin........................ .
Alto de Rozuelas ................
En Utrera..............................
Casilla de Molina................
Idem de idem........................
Junto á Colmeneros............
Idem á idem..........................
La Joya ...............................
Junto á Colmeneros............
Cerro Gordo..........................
Casilla de Sebastián Bizarro 
Raya de la Dehesa..............
Villarones..............................
Idem......................................
Toril de Alejandro..............  
Vega de Ana Sánchez........  
Barranco Hondo y Utrera.

30
24
30

5
14
30
30
4
5
4
3
4

14
25
15
10
6
5
3
6
4

10
15

4
100

4
6

4

» José Morillo Tirado.................................. 
» Alejandro Sánchez Tirado.......................  
» Manuel Castro Garcia................................  

■j Alfonso de la Fuente Pedrajas..................  
» Mariano Sánchez López (Herederos).... 
* Adriano Gutiérrez Cobos...........................  
» Juan B Ruiz Nevado.................................

D.“ Ana Maria Moya........................................  
D. Francisco Valverde Peralbo y aparceros 

s José López Rueda.....................................  
» Agustín Ruiz Nevado...............................  
» Alfonso Moya Rodríguez..........................  

D.®'Brígida Castro Garcia...............................  
D. José Valverde Tegero................................

» Francisco Tirado Conde..............................
Rafael y D. Antonio Ruiz de la Fuente..
Juan García Gómez....................................

Viuda de D. Diego Ledesma Fuentes........  
Herederos de D. Manuel Manosalvas Diaz 
D. José Ruiz Marta. ..................................*

* Juan Mena Moreno.................................. 
» José Romero Moreno.... . ..................

D.“ María Antonia Herruzo é hijos............  
D. Alfonso de la Fuente Pedrajas.............. 
Viuda de D. Fernando Avilés......................

Dehesilla del Ranchal

D.

El

Francisco Cano Regalón 
José Blasco Perea -. .■ 
Francisco Gómez Sicilia 
Juan Peralbo Diaz........  
José Gómez Sicilia........  
Pedro Solano Ledesma.. 
Rafael Alamo Conde... 
Francisco Conde Girón, 
mismo

Viuda de D. Hilario Sánchez López 
D, Francisco Conde Girón..............

» Diego Valverde Castillo...........  
» Diego Carrillo Muñoz..................  
» Joaquín Gallardo.. .................... 
a Manuel Obejo Campos................  
» Juan Fernández Escribano........

Cañada del Pastor.................... 
Idem del ídem............................  
Idem del idem............................ 
Idem del idem............................ 
Calzada............. ......................  
Cañada del Pastor.................... 
Idem del idem...........................  
Villares de Juan Prieto.... .. 
Pozancón....................................  
Idem............................................. 
Idem............................................. 
Fuente del Rayo ............ 
Regajo de la Puente del Rayo. 
Fuente del Rayo........................ 
Cerro de las Animas...............  
Fuente del Rayo........................ 
Idem del idem...........................  
Cerro de las Animas................ 
Orilla del Ra-nchal........ ...........  
Villar de las Encrucijadas.... 
La Artesina...............................  
Molino Blanco...........................  
La Artesilla .............................  
Toril de las Yeguas.................  
Fuente del Rayo.......................  
Idem del idem .........................  
Alto de la Casa.........................  
Barranco de los Lobos.............  
Idem de los idem.....................  
Idem de los idem.....................  
Cerro del Peñoncillo.................  
Peñoncillo................................... 
Villares de las Encrucijadas... 
En el Carril.. .........................  
Vereda de la Casa...................  
Molino Blanco.......................  
Alto Carril de la Casa.............  
Encina Temprana.....................  
Alto de la Casa..........................
Camino de Dos Torres..............  
Idem de ídem..............................

A pasto y labor..
50

4
3
4
3

2
6
6
3

2
2
2
1
3
1
1
6 
.5
2
1

10
6
8
2
2
3
3
•ó
2
3

3
20

3
2
(Í

h'í’^
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